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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

TENGASE EN CUENTA para todos los efectos, el envío del formato de citación 

para notificación personal, a la parte demandada, en la forma prevista en el art. 291 

del C.G.P, y de acuerdo a la documental contentiva de dicho trámite1, así las cosas, 

SE REQUIERE a la parte demandante, a efectos de que continue con el trámite 

notificatorio, remitiendo el formato de notificación por aviso conforme lo establece el 

Art. 292 de la obra en cita, y unas vez obtenido el resultado lo allegue al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 Enlace Visualización: Envió Citación 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.32 del 01 de abril de 2022.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j24cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET4CLR99K9VGtz79lfKIa-ABN6kba-4DqGwx5c_a3TSqFw?e=TrSdlm
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